
CFP l0079/l998/57/CS2
Arroyo, Luis y otros si defraudación por admi-
nistración fraudulenta y defraudación contra la
administración pública.

Buenos Aires, 23~ ~ de 20/7.
vistos los autos: "Arroyo, Luis y otros si defraudación por

administración fraudulenta y defraudación contra la administra-
ción pública".

Considerando:

Que las cuestiones planteadas en la presente causa
resultan sustancialmente análogas a las examinadas por el Tribu-
nal en el precedente de Fallos: 328:1108, a cuyas consideracio-
nes -mutatis mutandis- corresponde remitir en razón de brevedad.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y
se dej a sin efecto la sentencia apelada . Vuelvan los autos al
tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte

aquí expues-

/

RICAROO LUIS LORENZETTI

un nuevo pronunciamiento con arreglo a la
tao Notifíquese y remítase.,::.----------~'--
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Recurso extraordinario interpuesto por Carlos Adolfo De La Vega, asistido por
el Dr. Enrique Paixao.

Traslado contestado por el Dr. Raúl Ornar Pleé, Fiscal General de Casación Pe-
nal.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en 10 Criminal Federal
n° 6.
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